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CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta del recaudo parcial 
de la prueba documental decretada mediante auto interlocutorio No. 1210 dictado en la 
audiencia inicial celebrada el 8 de noviembre de 2021, las cuales militan en los archivos 
(45.RespuestaColpensiones.pdf y 47.RespuestaColpensiones(3archivosunidos).pdf) del 
expediente digital, se dispondrá su incorporación al proceso y se pondrá en conocimiento 
de las partes para garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
En el referido proveído (23.AudienciaInicialConcentrada8Nov2021.pdf) se ordenó oficiar a 
la Nueva EPS para que allegara “(…) los certificados de los pagos efectuados por el señor 
Jaime Canales por tales conceptos [seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
profesionales] en el periodo comprendido entre el 31 de marzo de 2010 y el 15 de enero de 
2019”, y para su recaudo se libró el oficio No. 182 del 17 de noviembre de 2021, el cual fue 
remitido por correo electrónico en la misma fecha. 
 
En consideración a que se obtuvo una respuesta parcial, mediante auto de sustanciación 
No. 115 del 7 de febrero de 2022 se requirió a la Nueva EPS a través del oficio No. 035 del 
16 de febrero de 2022, el cual fue enviado por correo electrónico en esa misma fecha. 
 
El numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a los ciudadanos el deber de 
colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia, y el numeral 3 del 
artículo 44 del Código General del Proceso faculta a los jueces de la república para 
“sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demores su 
ejecución”. 
 
Teniendo en cuenta que la Nueva EPS no ha remitido la información solicitada, relacionada 
con los certificados de pagos efectuados por el señor Jaime Canales por concepto de 
aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales en el periodo 
comprendido entre el 31 de marzo de 2010 y el 15 de enero de 2019, se requerirá 
nuevamente a dicha entidad para que en el término de cinco (5) días, contado a partir del 
día siguiente al recibo de la comunicación, aporte dicha prueba documental, bajo el apremio 
del artículo 44, numeral 3, del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. INCORPORAR al proceso y poner en conocimiento de las partes la prueba documental 
allegada que aparece en los archivos “45.RespuestaColpensiones.pdf” y 
“47.RespuestaColpensiones(3archivosunidos).pdf” del expediente digital, de conformidad 
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con el artículo 110 del Código General del Proceso, con el fin de garantizar el principio de 
publicidad y el derecho de contradicción. 
 
2. REQUERIR nuevamente a la Nueva EPS para que en el término de cinco (5) días, 
contado a partir del día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, remita los 
certificados de pagos efectuados por el señor Jaime Canales, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3178698 expedida en Sibaté, por concepto de aportes al sistema de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales en el periodo comprendido entre 
el 31 de marzo de 2010 y el 15 de enero de 2019, so pena de hacerse acreedora a la 
sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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